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Artfcnlo 1.° Laa leyes obligarán en la Península, islas
Baiearea y Canarias, á los veinte días de su promulgación
^ri en ellas no ae diapuaiése otra casa. Se eutiende hecha
Ia promalgación el dfa en qne termina la inaerción de la
ley on la (^acet^ oficial.

Art. 2.° La rgnorancia de las leyes no eacusa de au
aamplimiento.

Art. 3.° Las le3^es no tendrán efecto retroactivo, si no
dlepusioren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y muuicipa-
lee abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen ]as aubastas. loa derechos por ellos devengadas y
loa enplementos adelantados por los miemoe, asf como loa
derechos de inserción de los anuncios én los periódicos ofi-
eieles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cnyo car-

o son, con arreglo á lo diepuesto en la regla 8.° del art. 8.°

^. ^ ^T^ ^:E^ I^.^,4^ i..

SUSCRIPCICSN PARTICULAR
Las leyea, órdenes y annncioa que ae manden publicar eu

los Boletine+ oficiale: se han de remitir al Jefe pol3tico
d á á li dit d

ax oósDODS Peaetas.
Í

rv$ss Da aÓaDOBS PeaetSa. ' ^

vo, por cuyo con ucto ae pasar n orcyrespect os e e.
los mencionados periódiws.

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 ^
(Ordenes de 2 de Abril, de 3^y 21 de Octubre de 1554.}

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 ' Los señores Secretarios cuidarán, bajo sa más ^ estrechs
Seis mesea. ... 16 50 Seia meaes. ... 22 50 ^ reaponsabilidad, de conaervar los númE^ros de este BoLb,-
Un auo. .... 33 Un ailo. . .. 45 TIx, coleccionadoe para au eneuadernación, que deberá vc^-

Número tuelto, 40 céntitno+ ile pe+eta.

EJs pnblica toc:os loa diaa, wzCapto laa domáagos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los ae-
ñorea Alcaldee y Secretarios reciban este 13oLEZUr dispon-
dráu que su fije un ejemplar en el sitio de coatumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número signiente.

^ artícu'o 24 del Reglamento para la

. ejecucidn de la citr^ds^ ioy.

^ Córdoba 4 de Dicietrzbre de 1906.-

^ó ĥ̂  i^^+ .̂ ^^C^Q ^^i^ ^Q^^^l^1' ^^ ^"'.^i^^^^i^^ ; El GFobernador, Joa^r S^ltxa$TfN.

((^aceta ^:©l día 8 ae D^eiembre.)
', Jz^lacián nominal., comprobada con el

^ ^radrón 6 cuadern^8 de la riqueza

de esta vil•la, de los intere,ados en
la expropi.acidn que en este término
-mxnieipal de P><ent+ [^enil motiva la
construcción dt la primera seccióx
de la carreters de la estación de
Puente Gsnil k Ĵauja, con arreglo
al proyQCto aprobado y replanteo re•
rijicado, formada por el Alcalde y
Secretario, que la autorizan en cum
plimiento ai art. 16 de la le^/ á y lo
interesade por el señor Ingeniero
Jefa de la provincia en co»iunica
ción del Gobierno civil, membrete y
fecha 7 del corriente.

t^S. Mkl. e? IiEY i)On A^fon^±o X?lI y'
t

la REIxe :?ofla Vic+oz'io, Eu^c^nirs (qua .

Dioa guŭrde) cantinúan ain novedad ;

en au impartante aulud. ^

Del miamo beneficio disfrutan to- •

das las demás peraonas de ]a Augus• ^

ta Real Familia.

DE LA

PROVII^?CIA DE CORDOBA

Ittim. 847^

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARBI3:ER18

Incoado el eapediento de expropia-

eión que en el término de Puente Ge•
nil aiotiva la construccidn de la ca-
rretera de Ia ostación de Puente Ge•
nil í► Jauja, se ha rectificado por la
Alcaldia de aquel puebio la relación
moninal de lots interesado^, formada
por la Jefatura de Obra^ públicae de
eeta provincia, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 17 de la ley de
l^apropiación forzoea de 1.' de Lruero
de 1879, ee publica en eate periódico
oScfal para que en el término de quin-
de días puedan exponer lae persoriae
6 Corporaciones interesadas lo que
sea pertinente contra la necesidad de
la acupación de lae ñncae, dirigiendo
sus rec!amaeioneo al Alcald• de Puen-

Genil en la forma que previene el

, liúmero de ordan, nombres ^ apellidoe de

^ lce tropietarios, ^eciudad de los miemos y
lisderos.

^ 1 Olivar.-Don Dionieio Velasco
^ De',gado, Puente Gonil.
d Linda: Norce camino nuevo de Agui•
^ lar, S. idem de Lucena, E^te don ltrti •

;^. guel Cabel:o y Oeate hsrederoe de don

;, Joaé Eetepa.
; 2 Oiivwr.-Señor Coade de Gaea

^ Padiila, Puente G}enil.

! Linda: I^orte camino de Lureua,

^ Snr don biiguel Cejata, Eete don En-

^ rique PorraR y Oeate doíla Roeario
^ Contreras.
'^ 3 Oiiver.-Doíia Carmea $ivae,

y por don Joaquin Borrego, Puente Ge

^ nil.
;^ Linda: Norte don Joeé Ortega, 3ur

á camino de Lucena y Este y Ueate don
^ Rodrigo Mena.
F 4 Olivar.- Don ll^ánuel Gómez,
^ por dan Franciaco Gómea Fernández,
^ Puente Genil.

rificarae al final de cada año.

ADV$aTSxcie.-Conforme con la condición 4.' dEf.
pliego que ha servido de base para la qubasta, no se i;^-
aertará ningún edicto 6 anuncio que aea á instancia de
parte ain qne abonen los interesados PI importe de su pn-•
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cénti;i^aa
por línea 6 parte de ella, y la venta de n Íimeros sueltoa b
40 céntimos.

Linde: Norte don Leonr^rdo Borre•
go, Sur Conde de Casr;i Padilla, )^ste
herederoa de don Migue ► Yontilla y
Oeate camino de Aguilar.

b Oiivar.-Don Dioni^io ♦ elaeco
Dalgado, Puento Getiil.

Linda: Norte sendx del monte de la
L1uda, Sur camino de Aguilar, Hste
doñ<. Aguedra l[^^rales y O:ste Itlar:uel
Melgar.

6 Olivar.-Don Rafael Reina Car-
vejal, Puente Genil.

Linda: Norte don José l^atepa, Sur
don Dionieio Velaaco, Este el mi^mo
y Oeete camino de Lucena.

7 Olivar.-Don Josí )Estepa Sán-
chez, Puente Genil,

Linda: Norte eamino de Lucens,
Sur don Rafael Reina, Eate don M'a-
nuel )r,+topa y Oeate don Manuol
Reina.

8 Olivar.•- Don Manuel Gálvez
Garcfa, por doña Juana Trigoa, Puen-
te Genil.

Linda: Norte don Joag Eetepa, Sur
doña Carlota Delgado, Hste camino
de Lucena y Oeate camino de Agui-
lar.

9 Olivar.•- Don láanueI Gálvea
García, Puonte Genil.

Línda: Norte doSa Tereaa Caetillo,
Sur doña Carlota Dolgado, Epte ca•
mino de Lucena y Oest• camino de

Ñ Aguilar.
10 Olivar.-Don Antonio Moralea

Eivas, Puente Genil.
Lir.d^;: Nnrte camino do Aguilar,

Sur idem de Lucena, Eote don Loren
^ ao Contreras y Oeste don Francisco

Borrego.
11 Olivar.-Doña Carmen Gonzá-

^ lez, por don Zoilo Cejae García, Puen-
^ te Geni 1.

Linda:.Korte doña Soledad Cabello,

' l^ur don Francisco Borrego, l^ete ca
^ mino de Lucena y Oeste camino de
; Aguilar.

fi ]2 O:ivar.-Don José E. Delgada
r Brazón, Puente Genil.
i Linda: Narte don Aguatin A^ruilar,,
i 9ur c,^mir.o de Lucena, Este Rt-IIora
: Condeva de CNSa Pad;lítr, y O^+t© he-
' redF^res d Ŭ dcn Jo_é Moralea.

13 0!ivar.-Don ]Rafael Santos Es•
tepa, Puente Genil.

= Linda: Norte camino de Lucana,
^ Sur senda del partido, Eete el misma•

^ 0©ate don Cristóbal Baena.
14 Olivar.- Don Manuel astepa

Sánchez, Puente Genll.
Línda: Norte don )iliguel )![ontilla,

^ Sur don Antonio Eetepa, Eete don Jo-
3 sé Delg^ido y Oedte camino de Lu-
^ cena.

j 16 Olivar.-Don Manuel l^stepa
^ Stinchez, Puente Genil.

Linda: Norte camiio de Lucena,
. Sur don Antonio Oordón, Eate doiia.
^ Lnguotiae Eetepa y Oeste don l'ran-
^ cisco Cre+po.
^ 16 Olivar.-Don Francisco Cres,

po Casado, Puente Genil.
Linda: Norte camino de Lucena,

Sur don Hi=uel Labrador, Este don
f Juan Eatepa y Oe^te don Yanuel Se.
^ tepa.

^ 17 Olivar.-•Don Joaquin Ruiz ^al-
^ verde, Puente Genil.

Linda: Norte camino de Lucena,
Sur don José l^stepa, Eete don Fran-
cisco Mafloz ^ Oeate don Antonio•
Cordón.

18 Olivar.-Don Domingo Pórez
JaBn, Puente Genil,

Linda: Norte camino de Lucena,,
^ Sur don Antonio Cordón, Egte dor,
: Francisco Gómez y Oeate don Mat^oS
^ Muñoz.
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19 Oliva^r.-!^on Francisco Gómez
•f+'r:rnáncEez, Pue<.ie Genil.

Linda: Norte don Eduardo Cejas,
Sur camino de Lucena, Eate herHde•
ros de don Crietóbal Caetillo y Oesto
don Diego Pérez.

20 Otivar.-Don llanuel Estepa
Sánchez, Puente Genil.

Linda: Norte camíno de Lucona, `
Sur don Antonio Cordón y lii^te y'
^Oeste don Manuel Estepa.

21 Olivar.-Don Frw.ncisco Gar- ,
cía Hurtado, Puente Genil. ;

Linda: Norte camino de Lucena, j
Sur don Dionisio Ve?asco, Este don
José Jacinto y Oeste don Isidoro Gil.

22 Tierra calma.••Don Rafael Ca-
no ^elgar, Puente Genil.

Linda: Norte don Antonio Cardeño-
aa, 8ur camino de Lucena, Este doña: ^
Francisca Burgoa y Oeate la misma. ^•

23 Olivar.-Don José Arroyo Cá-
ceres, Puente Genil.

Linda: Norte casminA de Lucena, >
Sur la via férrea, Este dou Jooé Sán ^
chez y Oeste don Josi Carmona.

24 Tierra calma.-Don Joaé Cha
cón López, Puente Genil.

Linda: Norte via férrea, Sur don
José Arcos, Eete don Joaé Soriano y
Oeate don Juan José Sánchoz.

25 0!ivar. - Don Ieidro Garcia
Ruiz, Puente Genil.

Liuda: Norte camino d® Lucona,
Sur don Carlos Delgado, )^ste don
Agustin SAnchez y Oeste don Joaquin
éledína.

26 Olivar.-Don Josi Chacón Ló
pez, Puente Cleníl.

Linda: Norte camino de Lucena,
Snr camino Castillo An^ur, Este don
José líoralea y Oeste dofia Carlota

Delgado.

27 Oiivar. • Don Manuel Cubero ^
7íllarreal, Baena.

Linda: Norte don rra^ncisco Reina, ;
Sur doña Dolores Fernándee, Este ^
don Manuel Reina y Oeate don Jo°é ^

Chacón. i
28 Olivar.-Dou José E. Delgado ^

Bruzón, Puente Genil. '
Liuda: Norte via férrea, Sur exce- ^

]enti^;imo señor Duque de Medinaceli, ^
Este doña Carlota Del^gado y Oeste ^
berederos de don Antonio Lucena.

29 Olivar.-Doña Carlota Delga• ^
do Bruzón, Puente Genil. ^

Linda: Norta via férrea, Sur don ;
7uan Delgado, Este don H'rancisco ^
]déndez y Oesto don José Delgado. ^

3U Tierra calma.-Don Josb Mo•
rales Estrada, Puonto Genil.

•Linda: Nortc y Sur camino al Ca •^
aerío, ESte don Marco:i Bajo y Oaete
el micmo propietario. ^

31 O^ivar. - Don Juan Delgado ^
Bruzón, Puente aenil.

Linda: Norte y E^te e! miamo pro•
pietario, Sur don José Morales y Oes- ^
te don JosB Delgado.

32 0'.ivar.-Doña Carlota Delga-

rlo Bruzón, Puente Genil.
Linda: Norte don Carloa Ramirez,

Sur carril de Castillo Anzur, Este don ^
l[anuel Solís y Oeste don Juan Del•

^ado.
33 Olív^ ►r.-La misma.
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don ^danuel Solis y Oasto don Juan
Delgado.

34 O ivar.-Don Fernando Jimé•
noz Gutiérras, Puente Genil.

Linda: Norte don Josb María Pner•
ta, Sur don Carlos )elgado, Este don
José Gómez y Oeste don 9larcos Bajo.

35 Olisar.-Don Enrique Porras ^
Oastillo, Puente Genil.

Lirida: Norte cam^no Peñnsquillas, #
Sur don Hipólito Quirós, Este don ^
Fr^n-^isco Ch:^cón y Oeste don F'er ^
nan^o Jiménez. t

36 Olivar.-Don. Joaquin Chacón ^
López, Puente Genil. ^

Linda: Norte servidumbre á Campo
Real, Sur don Iiipólito Quirós, Eete y
Oeste don Pedro Yerón.

37 Tierra.-Don Pedro Yerón Be• ^
pullo, Puente Genil. r

Linda: Norto don Joaquín t,hacón, ^

Sur carrii do Caatillo Anzur, Eete don ^

Hipólito Quirós y Oeste más de su ^

propiedad.

38 Olivar.-Ezcma. Sra. Duque• ^
ta de Denia, ^9adrid. ^

^
Linda: Norte don Antonio Lo2ano, i,

Sur doiia Carlota Delgado, Este don ti
Carlos Delgado y Oeste don Antonio i.
Rivae. ^.

Puente Geriil 30 de Noviembre de
1906 -Et Alcalde, Juan Del^ado• --
E1 Secretario, Luis Leiva.

.^^s. ^/•i^.F't^^. ^3.`^.r ^:; ^? :^,:y

BELAI.CALAR ^

Núm. 3543

Don Valsntín ^^nchez Aparir,io y Essohar,
®lcalde constitucional de esta vilia.

Hago saber: que aprobado por eate

Ayuntamiento, provia censara del se-
ñor Regidor Sindico, el proyecto de
presupuesto municipal ordinario pa•
ra el prózimo año de 1907, queda
de manifiesto en la Secretaria de
aquét, por término de quince días, á
fln de que pueda ser objeto de ezamen
y de las reclamaciones á que hubiere
lugar.

Balalcázar 4 de Díeiembre de 1906.
-Va!entin Sánchez Aparicio.

doa afloa, ó eea desde 1.° de Enero da {
1907 á 3] de Diciembre de 1908, los x
derechos y recargos iexalea aobra las i
espaciee de consumo de eata villa +
connprendidas en la tarifa o!lcial vi• ^
gente, sal y alcoholee, conforme á la ;
demostración dei aiguiente estado:
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La subasta ee celebrará en estaa
Caeas Consistoriales, p'nza de Argtle-

lles, el undécimo dia del siguiente al

de la feCha del BOLaT1N OFIQI^L que

pubiique el presente edicto, bajo la

presideneia do la comisión respectiva

de este ApuntPr^ienta, y en laa horas

de once á trece, por el aistema de pu-
jas fi^ la llana, bfrjo el tipo de 22.03b
peaetas 19 céntimoa, á que ascienden

los cupoe del T©aoro y recargos léga•
les, eegún queda demostrado, enten-
diéndose que dicho tipo es el de un

s^So, y qua el precio del remate aerá
común para los que dure el contrato.

Los licitadores deberán consignar
previamente en la Caja municipal,
como depóeito provisional, 1.101^66
peeetaH, R que asciende el 5 por 100
de la ta^ación.

La flanaa deñnitiva conoistirá en
la cuarta parte del remate anual,
que el arrendatario deberá conatituir
en met^lico, conforme al reglamento
y plazo seíialado al efecto.

Si en la primera de las doa horaa
dichaa se hiciera propoaición cubrien•
do el tipo de especiee, se adjudicará
el remate al mejor poator; 9 no eien
do así, la eegunda hora se dedicará
á subaatar por grupos de laa especies,
conforme y bajo los tipos citados en
el anterior eatado,

]raltando licitadorea en uno y otro

i

i
AÑORA ^

N{^m. d641

Don Bartolomé Bejarano Benltez, Alcalde

oonstitaoional de esta villa.

Hago saber: que hallándose termi
nado en borrador el padrón de cédu-
las peraona'ea de esta viila, para el
próximo afio de 1907, quoda expues•
to al p{tblico en la ^ecretaría de este
A; untamienta, por término de ocho
días, durante l09 cuales puede ser
examinado por los interesadoa y pro-
ducir las reclamaciones que crean
^onvenientes.

Añora 6 de Diciembre de 1906.-•
Bartolomé BejArano.

PEÑARROY^

N{^m, 8ifb

Don Franoieco Mehedano Madneñe, Alcalde

conatitaeianal de esta vills,

Hago aaber: que por acuerdo del

Linda: Norte don Carlos Ramirez, ; A^untamiento y aaociados se arrien•

:Bur earril de Castillo Anzur, )^ete ? dan á venta libre, y por tbrmino de

^^

caso, se ce'ebrará naeva euba^ta al
octavo dia eiguiente, en igual sitio, y
hora de on^e á doce, en la que sarán
admitidas proposiciones pcr las dos
terceras ps,rtes de la tasación total 6
parcial de grupos, pero entonces el
contrato só'.o aerá hecho por un aiio.

Lo que ae hace público invitando
licitadores; advirtiendo que el plieño
de condicionea, base dei contrato de
arriendo, se encuentra de m^snifiesto
en la Secret>Lría de eate Ayunta-
miento.

Peñarroya 1•° de Diciembce de
190ti•-Francieco Mohedano.

IZNAJAR

Nf^m. 36s7

D ),i l á h Pon anue $ nc ez orras, Alcal3e cons:i-
tuciozal ds e^ta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
^ de mi presidencia, en aesión celebra •

•^ da el día 1.° dei ac,tual, h^, acordado
^ sacar á pública subasta ol arriendo
^ del arb:trio de podas y medidas para
^ el año próximo de 19U7.

^ D^cha subaata aerá div^id:da en dos
^ adjudicacionea, que comprende la
^ primera, b^ea las pesae, por el tipo
^ de 8.306 pesetas, y la segunda por
^ las m©didas, en 700 pesetas, con que
^ í^guran en presupaesto, y tendrán lu•

gar en las Casas Consistoriales el dia
z 22 dei eorriente, y hora de once á do-

c3 de su mai^una la primer+^, y de do-
ce ri una do su tarde la aegunda, bajo

; t el pliego da condiciones que se en•
^ cuentra de maniiiesto en Ia Secreta•

ría del Ayuntamiento.

Para tomar parte en la Ruba.ata es
^ requieito indíspensable dHjar consig-

nadas en arcas municipaJes, en coa•
' cepto dc^ depósit ;, el 6 por 1.00 de la

cantidad porque la miema figura.
Lo que se hace público por medio

dei presente para que llegue á cono-
cimiento de los licitadores que en las
mismas deseen tomar pa.rte.

ILnáj;;^r 7 de Dioiambre de 1906•-
^ Manuel Sánchez• •

LUQUl^

Ntim. 3640

Don Joaé Joaqnín 1'illarraal8errano, Aloal-
de conatitucional de esta ^illa.

Hago sab^^r: que el ^yuná;^miento
de mi presidencia ha acor ĥado como
medio de cubrir el dé8cit que resulta
en el prosecto del prESUpueato ordi-

nario para e] ai3o de 1907, salicitar

de IA Superioridad la competente au-

toriaación para imponer arbitrios eg •

traordinarios sobre determinados ar-

tíc^los de con9umos no comprendidos

en la tarifa general del impuesto, á

cuyo efaato se encuentra de manifles•

to en eata Secretaria municipu,l la ta•

rifa de esppcies, objeto de ezpresados

arbitrloa, por el término de diez dias,

con el fin de que pueda s®r egaminada

y hacerae, en su caao, las raclamacio-

nea que estimen oportúnas.

Lo que se hace p^áblieo para gene-

ral conocimiento.

Luque 7 de Diciembre de 1906.-•

José J. de Yillarreal.
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HOftNACHUELOS

Níim. 8194

Eatracto de los acuerdos tomador por
eate Ayuntamiento y Junta munici"
pal durante el mes cie ^aptiombre
último, que forma e: áecretario que
suecribe en cumplimiento dei ar-
tículo 109 de la ie;.̂ &Iunicípal.

Continuación de la sesibn del dia 3

Pr®aidencia del s^Pñor ^1lcalde don
Antonio González CarrA^coéa:

Que con el $n de dar ocupación á
ios obrero• de esta villa que se en-
cuentran ain trabajo, careciendo, por
1o tanto, do recursoe para el sustento
de sus familias, pe empleen unos jor-
nales en reparar el camino vecinal de
eata villa A su estaeión, que se en •
cuentra en malas eondicioues, nom•
brando encargado de dichaa obras A
I.uis Urr.aco Sancbo, el que presenta-
rL cuenta semanal de los jorn^.lea que
ae inviertan, abonl^nijose au importe
del capítula de imprevistoa del presu
pueFto corriente•

Que por ia Comisión do H^scienda

de eete l^! uniĉipio ae prcc•eda A la for-

mación del oportuna proyocto de pre

yupuesto eztraordínario, corl el 1Sn de
dotar de recuraoe los s.rtículoa de ios
capítulos quinto y seato del presu-

puesto ordíuario corriar.te, que están
próaimos A agoto.rse, con la c.antidad

que ee considere necesaría haet:: fin

del actual ejercicio, in^^(uyocdo á la

ver, en dícho proyer,to la5 iadc^mnisa ^

cionea que eate Ayuntamiento ±iona

que abonar por las expropiaciones de
; los terrenos y arboleda que ocupó con

lnotivo de la conatrucción del camino
vecinal de esta villa A su eet^tción y
s1 ramal que va a: enlazar con la ca
rretera de Palma del Río A Fuente
Obejuna.

Con lo que se termi.r.ó la pesión.

Autorizar al señor Alcalde pardt
que adquiera una bandolara y una
tercerola pmra eÍ uso de uno da los
Kxsrdaa municipales d9 eate A,yunta
mientc, que carecia de eJ!as, abonán
dose su importe del capitu!o 11, er-
ticu'o ú:aioo del presupuesto corriente.

Rolevar del cargo de encargado del
cerr^enterio público de esta villa A don
Jo;.B Hue'.va LujAn, nombr,ando para
que le su^tituya deade ei día 1.• del
prdgimo meR de Octubre, al que lo
ba desempeñado anteriormente don
Enriquo Fernándes Alonso, el que
percibirA desdeezpreaa^do df:^ la gra•
tificación que hay coneignada en el
Pr^supuesto corriente.

Que habiendo dejado de aatigfacer
el rematante de las bebidas de eata
vilir^ don Ramón Mesa Santisteban
lae mensu^elidades de Mayo, Junio,
Julio y A^oato del corriante año, ape-
eer de las amoneataciones y requeri•
miontos que sa Ie han hecho al efecto,
ee anule dicho r. eme.te por el cuarto
trimestre del sño actual y todo el
prózimo ejercício, convocAndose á la
Junta munícipal para darle sonoci•
nliento de este acuerdo y con el iin
de que acuerde el meiio de subrir la
falta de indicado ingreso.

^ Sesién eatraordinaria del día 26

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio González Carrascosa.

.^_.P-= -- _

10 DE DICIERíB?IE DE 1906

Aprobada ei a^ta de ia anterior ss ^

dió cne^eta del proyectodel presupuet• ^

to eatraordinario formado por la Co ^
misión de Hacienda de este Gyunta- ^

miento en cumplimiento del ar,uerdo

del mis°xv.o de la sesión ar,terior, acor-

dando au eaposición al público por

quince dias, pasados los cualea se so•

meta A la discueión y votación deflai ^
t^va de la Junta municipal.

Con lo que se tarminó la sesión.

ACUIlCRDO^ DILL PÓSITO

Sesidn del dia 10

(eupletoria de la del dia 8)

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio González Carrascosa.

Aprobada el acta de la anterior se
acordó eoncedor, en calidad de prés •
tamo, de los fondos del establecimien•
ta: A dou Juan FarnAndez Ilodriguez
125 peRetas, A don Ildefoncjo ftuiz Ro-
driguoz 200 pr.secas, A don Joaqaín
Ruiz Rodri^uez 250 peseta^s, {^ doaz
Fernando Feruández lŝodriguaz 140
peaetas q á don llafaol :;astro Bnlleti '
teror •190 pesetay, autorizando al oe• ^
ñor A'calde par^s que otol•gue lr,e co ^
rrospondiente^ eycriturua, cui3audo í
de que quede bien garantido el aata ^
blecimiento. ^

Seaión del día 17

(RUpletoria de la del día 16}

Presidencia del señor Alealde don
Antonio Gonzá^ea Carrascosa.

^Leida a robada eí acta da la an•y P
terior Fe dib cueLta de la círcular dal

señor Gobernador civil de l.a provin- r

Cía, inó8rta . en el BOLETIN OFiCIAL ^

del treee de los corriantes, on la que ^
transc^ibe la dei Ezcmo. Sr. Delega• ^

do Regio de Pósitos, de 4 del mismo ^

mes, acordándoee dar el más ezacto ^
cumplimiento á cuanto en ella se or• ^
dena, para lo cual se rcunirá eate ^

Ayuntamiento el prcí$ímu día Z1, al ^

objoto de egteuder el act^, correapon-

diente.
Con lo que ee terminó la sesió:^. ^

Sesión eatraordinaria dal dia 21 ^

PresidEncia del eeffor Alcalde don ^
Antonio Gonzá!ez Carrascosa. ^

Aprobrad.a el acta da la anterior se $
dió lectura á la c•rcular del ezcelen-
tísímo señor Delegado Regío do Pbai•
tos, fecha 4 d©1 actual, quedando en •
terads^ la Corpornción y haciéndose ^
constar en ei acta cuantos dato• se ^
ordanan en repetida circular.

Sesión úel dia 24 ^

(supletoria de 1^► del día 22) ^

Presidencia del aeñor A!ca,lde don ^
Antonio González Oarrascosa. y

ras, mancomunadas é igipotecarias•T,^
cuidando de que qaeden bien garan-J^
tidoa repetidos prbatamos.

Con lo que se ter ►ninó la seeión.

ACUERDO^ DE LA JUNTA Y[UN[CIPAL

Sesibn oatraordinaria del d(a 14

Presidéncia del apñor Alc^lde don

Antouio Gonzáíez Carrascosa.
En e3ta se^ida sa acordaron tos me-

dioe dN hacer efectivo en ^sl próaimo
aíio de 1907 el encabezamiento de
consumoy con lh Ha ^iend•^ y loa re •
cargos autorizxdos, a^+í como el im •
porte de loe arbitrios eztraordinarios
en el caso da que sean concedidos por
la 8uparioridad. .

Sesión eztraordinaria del dia 24

Presídencia del seflor Alcalde don
Antonio GonzLlez Carrascoaa•

Aprobada el a,cta de la autsrior se

dió cuenta dal presupueato de trans•
ferencia formado en cump!imiento
del ac;uerdo dol Ayuntamiento de 10

d®i actua!, quedando aprobado.

^±aaión eatraordinaria dal d[a 29

Prasidencia del señor 9^'.calda don
a ^i^ar,io González Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior se acordaron loa meiios da tu•

brir, hasta fln del prózimo afio, la
fa^.ta dm ingresos que n.ceeuriamente
ha de haber con motivo de haberae

rescindido el contrato hecho eon el

rematanta de ins bebidas da e$ta^ villa
don ftamón Meaa Santistéban, por
haber dejado de satisfacer las men•

s^aralidadea de ^iiyo, Junio, Ju^io y
Agosto.

1^', anterior eztracto faé aprobado
por el j►•yunt4mi^3nto en eesión del

día 5 del actual, acordando so remita
al seño.r Globarnador civil de la pro•

vincia para su ínaerción en el BoLE-

TIIv' ^FICIAL.
Hornachuelos 6 de Noviembre de

1906.---)Ll A'ca'de, Antonio Q^ ĵ t:zález.
-LL Sodretario, R^xmón Navarro.

^

Se dió euenta de haber quedado de-
sierta la segunda subasta para el
arriendo de los consumos.

Sesión del dia 14

Se concede licencia de un mes aI
Alcalde preaidente don JuRn Dalgada
Bruzón. .

Se aprueban las cuentas del Nota-
rió don Juan Montero. "

También se aprobaron las del ^e-
positario don Sipólito Reina.

Se concede el derecho de vecindad ^
B José Cano Serrano.

Se acuerda la racomposición de la
ca$'eria de la faente pública de Mira
Genil.

Sasión del dia 2I

Se da cuenta dol bgpediente Ileva•
do A c^bo para hacar efectivo el enca•
bezamiento da consumos, y se acuer-
da sea remitido á la Superioridad pa-
ra su aprobación.

Se nombró ageñte ejecutivo de es•
te Ayuntamiento á Manuel Gan Ro-
mero.

S^sión del día 28 .

l^ombramiento de fial de carnice•
ría en favor de Agustin Pérez Siles
Baena.

Ss seiialó para la cobranza dei
cuarto trimestre del reparto de con-
sumos los dias del 1 al 8 da Noviem•
bre.

So acordó fuese compuesto el piso
de la calle Pescadería. '

Se aprobó la cuenta de la Escuela
eiemental de Artes é Industrias de es-
ta villa, correspondiente al tercer tri-
meatre del aiio cors•iente.

Puente Genil 14 de Noviembre de
1906.-E1 Alcatde, Juan Da!gado.-
El Secretario, Luts Leiva.

LA. RAMBGA

Nám. 3544

Don Alvaro (^ómez del Koszl, Recaadador
del repartimiento de cousumos de esta cin-
dad.

Hago aaber: que el seíior Alcalde
presidente, con fecha 7 del actuat, se
ha aervido decretar la siguiente pro-

Se dió cuenta del acta de la ante-
rior, la que fu8 aprobada, acordán•

F irancdose couceder á don sco Zafra
Lázaro, don Gerónimo Cabaniilas Ro- ^
dri^uez (mayor), don Pedro Montoro ^
Heredia, don Ramón Meya Santiste-
ban y doña Ignacia Santieteban Pe•
ralta la cantidad de 500 pesetas al
prímero, 3b6 al segundo, 250 al ter•
cero, 490 ai cuarto é igaal cantidad
á la i^ltima, en ca!idad de pr8stamo,
de los fondos det establecimiento, au- ^
torizando al eeiior Alcalde para que ^
otorgue las correepondientes escritu • ^I

^

PUH:vTlĴ GFNIL

Nizm• :?301

Eztracto de los acuerdos toma9os por
eete ayuntamiento durante el mes
de Octubre úlrimo, aprobado on se-
sibn del 11 de Nov^embre,

S^ aión del dia 2

Ss nombró á don Pascual Bracho
Garcí^t-Hidalgo médiao oficíal para
1a asistencia d,-^ los indivíduos que
componon eate l^uesto de la Guardía
civil.

Aprobación de los pliegos de con-

dicioues para las yubaetas de los ar•

bitrios sobre uso obligatorio de pesas

y medídas y de^iiyllo de reses en el
matadero,

Autorízar al yeñor Alcalde para
que adquiera papal de muitas muni-
cipales•

Aprobación de la dietribución de
fondoa para ei mes de Octubre.

Sesión del día 7

Nombramiento de tres prácticos
para la comisión del ca}astro parce •
lario.

Se acordb fuese compuesto el piso
del puente.

videncia:
^Madiante no haber satisfecho las

cuotas pertenecientes al cuarto tri-

mestre del repar^,imiento vecinal de
coneumos, los contrihuyentes com•

prendidoa en la precedente relación,

en el plazo fljado en los edictos que sa
pub!icaron oportunamente y con arre-

g1o á lo prevenido en la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, quedan incur-
sus en el recargo del 5 por 100 sobre
sus respectivas cuotas, según dispone

el articulo 47 de la eapresada Instruc•

ción, en la inteligenoia de que si en eI

término del tercero dia al de la publi-

CaCiÓn en el BOLETIN ^FICIAL d0 la

provincia, no sati^facen los morosos

el principal y recargoe referidos seez-

pedirá el apremio del segudo grado.=

Y para que llegue á conocimiento

de todos, en cumplimiento de lo man-

dado, se $ja el presente edicto.

La Rambla 7 de Diciembre de 190G.

-Alvaro aómez.
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CUERPO DE INGENIFROS DE MINAS•- JEFATURA DE C^RDOBA

No habiendo presentado los interesadca en los ezpedientes mineree que á continuación ee detallan, el papel de reintegro correapondiente á loe tituloa
de propiedad y á la euper8cie demarcada, der.tro del p a$o legal, el ee$or Gobernador civil de la provincia, en decretoa de esta fecha, ae ha servido decla•
rar^oa nuloa, fcnecidos y ain curso, y determinar que siga franco y registrable ol terreno demarcado á los mi^mcs, tan luego haya adquirido au debida flrme•
za esta su reeolución.

liimero .

del

^^zpediente

NOMBKIt DZ LA MINA Mia^ral. Pertenenoiar. PA$AJl EN QU$ IiADICA Término mnnicipal. YOMI3RIC DI^L REQI$TR^DOR

b483 La Providencia . Plomo 74 Sierra del Caballo Hornachueloa D. Augusto (laete y Muñoz

69^6 San Fra^cisco 1.° Hulla 12 Barranco de Juan Estéban Idem D. Francisco Martínez (^arcia

5942 Carlitos Hierro 20 La Tojera oillavieiosa D. Fernando Quero

b9b6 La Fragancia Plomo 20 Arroyo de loa Aguwderuelos Montoro D. Bartolomé Pérez Hidalgo

5966 san Aguatin Hierro 20 Solana del Conde Idem D. Juan Romero Torralbo

6967 Compañeroe Idem 12 Pedro Glómez Luceua D. Emilio Martínes Carranza

6941 San Benito Idem 16 Dahesa de Carboneras V.a de Córdoba D. Pedro Rico Juato

^9^C Ena Idem 26 l Loma del Tiro de barra Conquiata D. Juan Antonío Muño: Moreno

Lo que de orden del señor Qobernador se publi^a en este periódico oñcial para general eonocimiento y efectos consiguientes.
Córdoba 29 de Noviembre de 1906.-E1 Ir.gebiero Jefa, A. de Madrid-Dávila. Núm. 34bZ

dUZGADOS

CABRA

Ntim. 86ii4

Don Diego Carrión y Corral, Jues de ine
traccibn de esta cindad y nn xartido.

Hago saber: que por eeto Juagado

y ICscribania del que refrenda se ins
truye eumario por haber desapareai-
• do del monts del cortijo de la ♦ iñue-

la, de eete término, cuatro cerdos de
la propiedad de don José Cuel'o y Pa•
dillo, vecino de Zuhetoe, cuyo hecho
ae creo qae tuvo lug:.^r el día catorce
del pasado mes de No^iembre y que
hallan aido hurtados sin que se conos•
can los autoree del hecho ni se sepa
como tuviera lugar. .

En au virtud, iuego y encargo á to-
das las autcridades é indivíduoa de la
policia judicial que procedan á la
busca y ocupación de indicados eemo
vientea, y eu oxeo de que fueren ha
bidoa loa pongan á diapoeición de este
Juzgado, cou laa peraonas en culro po•
der se encontraren, ai no acreditan
su legitima adquisición.

Dado ^+n Cabra á treinta de hTo•
viembre de mil novecientoa eeis.-
Diego Carrión.-El actuario, Licez-
ciado A.'.fredo Iiurtado.

Señaa de los cerdos

Cuatro cerdoe do peso de unas tres
arrobae cada uno de e11oQ, ignorándo-
se su pelo y e©fialas ^ sólo se sabe que
uno de ellos era blanco con manchas
nogras. ^

Núm. 3636

Por el presente se cita y llama á
un indivíduo conocido por Juanico el
Locero, apellidado Almodó^ar, veci
no de Jaén, cuyo parad©ro y demás
,circunat^ncias se ignoran, para que

comparezca en la aala audiencia de
eBte Juzgado á prestar declaración
en causa que ee aicue contra Joaé Ro
g®1 Jimónez (a) Calavera, veciuo de
Algarinejo; apercibi8ndole que da no
comparecer dentro dal término de
diez días, á centar deede la publica-
ción dei pr^eente en el Bot,ETtn OFI^
oIAL de eata pruvii,cia, !e p^ar^:tá el
perjuicio q;,e bubiYrc ;ur,,^r.

Dado en Cabra á cinco de Ao^iem•
bre de mil novecic^ntoy eeia.-Diego
Carrión.-1;l actua:ia, Licauciado A1-
fredo Hurtado.

_ .. ...... . ............... . . ^

DELEGACfON GEP^ERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS

\ b m. E524

Don Francisco Delyado y(^arcía, Li-
cenciado en Derecko civil y candzi•
co, dignidad de Maeata•esctcsla de ea •
ta Santa iylesia Catedral, Aboqado
da los Tribunalss del rsino, Deleya
do general de Capellaníaa y 32eano
riaa de la Diócesia de Córdoba, etcé
tera, etc.
Hago taber: que en esta oticina y

ccn arreg;o á las prescrlpciones del
Convenio•ley de 24 de Junio de 1867
é Inatrucción del eiguieate dia, ee si
gue egpediente do oflcio sobre red$n-
ción de cargea pertenecientes A la
Capellania fundada en la igleaia pa
rroquial de >3antiago, de esta ciudad,
por doíla Jaana Meaia y Tafur, cnyos
bienea dote fueron adjudicados por
•entencia del Juzgado primero de pri-
mera instancia de esta capítal, fecha
13 de Julio de 1847, y que ho^ perte-
necen á doña Jueta Rey y Serrano, á
Ia que cito y convoco gon arreglo á lo

^^tablecido en el articulo 16 de dicha
Inetrucción, para que en el plazo de
^^inte diaR, á contar desde la fecha
de la publicación de eate edieto, ee
pereone en mencionado ezpediente
para alegar loo derechoe que e^time
oportunos; en la inteligencia de que
pxeado dicbo plazo aiu comparecer,
se procederA á lo que loaya luKar,
par^.,idoia el pc:rjuicio quo por dere
cho recaiga en loa autos.

Córdoba 3 de Diciembre de 19Q6.-
Licenciado Francieco Delgado.

y ^k^w^.^^^L^l ^^ ^^^^^^^^^

F.n apoyo de la advertencia qug ae

hace en la cubeza de aste periódico

oflcial, y para mcjor inteligencia de

cuantos en el ordon oficial ó particu-
Iar publiquen anuncios, sea cual fue-

re au procedencia, se inaerta á conti-

nuación la parte diepoaitiva de la

Real orden de 7 da Febrero de 1906,

publicada en eate BOLETIN el dia 13

del miamo mes año.

Dico asi:
^Las Corporaciones provinciales y

^municipales están obligadas á satis-

^facer todos loa gastos de las aubas-

^tas que ae declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

^8.° y 23 de la referida I ►IStrucción,

^Las eapr®sadas Corporacionos es•

^tán obligadas á satiafacar loa dere ^

^choe de inserción en los periódicos

^o8ciales de todas las subastas que

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconseje la ©gcepción de es•

^te pago.

^Debe recordgrae que las Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todos loe gastos de

^las aubaetas inezcuaablemente, á re•

^serva de reintegrarae, ouando ezis•

^ta rematante, de los gaatoa ocasio-

°nados por la subasta en que hubo^

^postor.^

L>L la lmpra>Q^a aa^i "I'iiario dr
Córdo?^a, LQtrados I8, ee hallar:
á,e venta los imprewos siguientes:

L o s poderes ^ara
claa;e^ pasivas, residentes en C6r-
doba ^ f^aera.

^édula^ do ^prerni®
de sdgundo grado, con árreglo ^
la Instrncción de 26 de ábril dt^+
1900.

]^EL.^.(^I^1^ES
jnradas para edificios y solares.

P,EE.^^TI11I^E1^TT^
de consumos y lista cobratoria.

L(^S E^PEDIEl^ ^
tos para ^uard^,^ jur^bdos.

APE1oTI^ICES
á los amillaramientos.

P^..^IJ^P^E^TI^.J^

Impre^ta del Diario de Córd^óa.
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